
PLZGAMIRO,Julio 2 de 1991.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SLOUEIRO 

.11.1 DESPACHO .- 

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.le ORDENANZA quo-

esto R.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo cuarta Sesión Ordinaria ce-
lebrada el die 23 do Junio de 1991,a1 considerar el Expediente:O-13-91 

D.L.elove Expte.B-60-91 JEFE DEPARTAMENTO COMERCIO EXTERIOR elevo Prg 
yocto de Ordenanza Ref:Creando ol Régimen de Promoción a le Exporta-

ción do la Municipalidad do Pergamino.- 

Sancionándose la siguiente: 

O ROCNANZA:  

ARTICULO 1°-  Créase el REGIMOS DE paomocloN A LA EXPOCTACION DE LA Mu 
	  NICIPALIDAD DE PUGAMINO.- 

ARTICULO 2°-  Se hará una desgravación de las tosas municipolos a todo 
  aquello ompresa que so radique en el Partido do Pergami-
no o que ya estando en la misma,su producción o parte de la ¡sismo so-
destine a lo exportación.- 

A.:TICULO 3°-  La misma se omplementará de la siguiente manera:doborá - 
  ser un porcentual equivalente o su exportación con rola-
ci6n al total de su produccién e es decir,del 100:j do lo producción,e1- 
30;. se experta,por lo tanto dicho desgravación será del 30., do las t2 
sea quo pago el Municipio.- 

Ai-ITICULO é°-  De incremento,cuando el beneficiario cumplo su segundo - 
  ano consecutivo dentro de este régimen so lo concederá -
un plus de un 2p más de desgravación a la que ya se le hace on el ar-
ticulo anterior.- 

Dicho plum: irá en aumento en eso producción por ano boa-
to llegar a un máximo del 10o en total.- 

ai la exportación se viera interrumpido sea cual fuere su 
motivo perderá el total del plus ya adquirido...Da ol 2,; inicial.ol 
el 6%,el $ o el 104,debiendo remitir*. al articulo anterior el dio--
que volviese a exportar el beneficierio s iniciándose nuevamente lo os-
oelao sin que fuero atenuante alguno cuantas voces ocurra esto.- 

ARTICULO 5°-  Dicho beneficio tendré inicio con lo presentación do !a- 
  fectare do pro-forma por parte del beneficiario y la ---
correspondiente aceptación de le misma por parto dol importador o ---
comprador directo más fotocopie legalizada de la corta de crédito --
abierta en un banco por el importador a los efectos do realizar dicha 
compro.- 

ARTICULO 6°- Complemento insustituible del inicio:El beneficiario d. 



-••••■■• 

además de lo ci .,ado en el artfculo anterior presentar un certificado 
expedido por la Dirección de Saneamiento y Control del Medio donde--
consto que s' fábrica o planta r depósitoe s etc..cumplen con todas lee-
normas de seguridad e bigiene y polución vigentes.- 

Aial.:HLO 7°-  Este beneficio caducará en forma automática al cumplir- 
  los CIENTO OCHENTA dias corridos deslio la última prestan 
tación.- 

Cebo destacar quo a los fines do uno real continuidad 
-exportadora las presentaciones pura la obtención del beneficio no se 

rá ecumaiativas.- 

MTIC LO 8°- También podrá cesar en forma parcial o total si el bou 
  ficiario incurriere en algún incumplimiento por su res-
ponsabilidad directa.en el contrato on cuanto aiformaa.tiempos do on 
tragas o la falto más gravo de todas o control de calidad.- 

I) La cancelación parcial o total de los beneficios que so 
hubieren acordado por lo previsto en la presente Ordenanza.- 

4) Aplicación de mullas entro uno y diez veces del monto -
equivalente al valor actualizado do acuerdo al índice del costo do - 
vida,de todos los importes con quo ilubieran resultado beneficiadas -
por el presente régimen y con el solo requisito de la previa comuni-
cación fehaciente.- 

3) Inhabilitación piara oste tipo de beneficios municipales 
por ol espacio de hasta diez anos.- 

4) La autoridad de aplicación podrá cancelar los beneficios 
otorgados en lo presente Ordenonza é cuando so verifiquen infracciones 
que sean posibles do la pérdida total o parcial de los beneficios --
otorgados por 1-inri:sanos de jurisdicción nacional o provinaiel.- 

MTICULO 9°-  Forma de aplicación: El Articulo 8° entrará a regir e - 
  partir del momento en que la autoridad de aplicación to 
me conocimionto do dicha anomalía.- 

El responsable será el encargado do evaluar el hecho y-
su gravedad expidiéndose con mayor coloridadbosible ydebiondo elevar-
informo con su correspondiente veredicto sobre el incidente al Soilur 
intendente y aplicando la exención o pena que correspondiera median-
te la remisión del expediente al Secretorio do Iconos:ro y Hacienda - 
Municipal f la cual deberá sor aplicada do inmediato sin que puedo me-
diar atenuante alguno.- 

ARTICULO 10°-  Todo la información do las oportunidades comorciales - 
  que omita el área de Comercio Exterior do la Municipio-
lidocl o sea cual fuere su destino en la parte posterior do cada boja -
deberá loores la siguiente inscripción: 
DEPARTAMENTO DE COMERCIO EXTERIOR 
MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO- FLORIDA 649 v felef.(0477) 28315 el 19.-
2700 - PERGAMINO - PCIA.DE BS.AS .-ARGENTINA 
TELEX- 	  FAX 	  
SOLICITAMOS NOS INFORMEN SOBRE LA FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DE -- 
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LAS FIRMAS LISTADAS Y/0 CAMBIOS DETECTADOS EN LOS DATOS CONSIGNADOS--
Y/0 CUALQUIER ANDHALIDA QUE SE PRODUJERE EN EL CASO DE CONTRATO.- 

ARTICULO 	Derógsse toda otra disposición municipal en vigencia -- 
	  que se oponga a la presunta.- 

Polli:ULO 12°-  El Departamento de Comercio Exterior de la Municipali- 
  dad do Pergamino o el organismo que en lo sucesivo pu-- 
diore reemplazarlo on materia do Comorcio Exterior será la autoridad-
■unicipal de aplicación de la presente Ordenanza.- 

PITICULO 	L:omunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para solu- 

darlo atentamente.- 

WDENANZA N °  459191.., 
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